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Curso pendiente de acreditación por la
Comisión de Formación Continuada

del Sistema Nacional de Salud

COLABORA:
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INTRODUCCIÓN A LA PERITACIÓN JUDICIAL EN
ODONTOESTOMATOLOGÍA

FECHA DE CELEBRACIÓN:
viernes 13 y sábado 14 de mayo de 2016

LUGAR:
Hotel Ciudad de Vigo - C/. Concepción Arenal, 5 - VIGO

DURACIÓN:
10 horas (7 horas de teoría y 3 de práctica)

HORARIO:
Viernes de 16,00 a 21,30 horas
Sábado de 09,30 a 15,00 horas

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN:
Odontoestomatólogos colegiados 80,00 €
Estudiantes con acreditación (pre-grado) 34,00 €

DIPLOMA:
Se hará entrega de Acreditación de Asistencia.

Se debe acreditar la asistencia al 90 por ciento de la
duración del curso.

INSCRIPCIONES:
se harán mediante envío de cheque nominativo a favor

de: COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE LA XI REGION.
Augusto García Sánchez, 10 - 36003 PONTEVEDRA; o

mediante ingreso en la cuenta del Colegio en el
Banco Pastor: ES89 0238 8104 68 0600191759

(indicando el nombre de la persona a inscribir).
También se puede autorizar a que el importe de la

inscripción sea cargado en la cuenta colegial (únicamente
colegiados de la XI Región).

Las plazas son limitadas y atendidas por riguroso
orden de inscripción.

Tarifas especiales de alojamiento para los asistentes en el 
HOTEL CIUDAD DE VIGO (Tfno: 986-227820)

PROGRAMA:

• Introducción a peritación odontoestomatológica. (2,5 h) 
* Concepto de peritación judicial.
* Requisitos y obligaciones del perito. 
* La pericia odontoestomatológica en las diferentes jurisdiccio-

nes judiciales.
* Responsabilidad del perito. 
* Aseguramiento de la actividad pericial. 

• Metodología pericial y redacción del informe. (2,5 h) 
* Estudio de la petición del informe pericial. 
* Sistemática de recogida de información: fuentes externas

e internas del informe. 
* Planteamiento de las cuestiones médico-legales básicas. 
* Redacción del informe: secciones básicas y variaciones. 
* Defensa del informe en juicio. 

• Introducción a la valoración del daño bucodental y uso
de baremos. (2 h) 
* Concepto de valoración del daño corporal y su aplicación

al ámbito odontoestomatológico. 
* Concepto de lesión y de secuela. La estabilidad lesional y

el momento de la valoración. 
* Uso de baremos específicos para el daño bucodental. 

• Supuesto práctico. Realización de un informe y una
valoración según baremo. (3 h) 
Se repartirá entre los asistentes una documentación similar a
la recibida para hacer un informe pericial (Anexo 1). Con esta
documentación los participantes en el curso deberán elaborar
un informe pericial. en base a este mismo material (Anexo 2).
Por último se comentarán las diferencias. 

• Realización del test final (Anexo 3) (10-15 minutos)

• Doctor en Medicina y Cirugía. UCM, 1994. 

• Doctor en Odontología. UCM, 2000. 

• Médico especialista en Estomatología. 1989. 

• Médico especialista en Medicina Legal y Forense. 2002. 

• Máster Oficial en Pericia Sanitaria. UCM, 2007. 

• Máster Universitario en Bioética y Derecho. UB, 2002. 

• Máster en Valoración del Daño Corporal. UCM, 1998. 

• Especialista Universitario en Antropología Forense. UCM,
2003.

• Especialista Universitario en Periodoncia. UEM, 2007.

• Profesor Titular de Toxicología y Medicina Legal y Forense de
la Universidad Complutense de Madrid. 

• Presidente de la Comisión de Ética y Deontología del Colegio
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la I Región
(2002-2008). 

• Director del Observatorio Español para la Seguridad del
Paciente Odontológico.

• Académico Correspondiente de la Real Academia Nacional de
Medicina.

CURRICULUM VITAE: DR. D. BERNARDO PEREA PÉREZ 
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